
PROC:   DIVISION MATERIAL 
RAD:     700013103001-2019-00102-00 
DDTE:   ALEIDA WICHES LLANOS Y OTROS 
DDOS:   JOSE WILCHES BALSEIRO 
 

SECRETARIA: Señor Juez, a su despacho el presente proceso 
informándole que se encuentra solicitud del apoderado general de la 
empresa cenit solicitando información del presente proceso; así mismo  
se encuentra escrito del apoderado de la parte demandada solicitando 
se fije fecha para audiencia. Sírvase proveer.  
 
Sincelejo, 27 de mayo de 2022 

 

LUZ MARIA SANABRIA MARTINEZ  
SECRETARIA 
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Sincelejo, mayo veintisiete (27) de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, luego de verificar el Folio de 
Matrícula Inmobiliaria No 340-7788 aportado por el memorialista sobre 
el cual solicita información, sin indicar el número del radicado del 
proceso necesario para para tal fin; sin embargo, tal como lo indica el 
togado en la anotación No. 30 del folio de matrícula inmobiliaria antes 
mencionado, se encuentra registrado que corresponde al radicado 
2019-00102-00, el cual tiene inscrita la medida cautelar de inscripción 
de demanda en proceso Verbal de División Material de Inmueble 
promovido por Beatriz Elena Llanos de Wilches y otros contra José 
Encarnación Wilches Balseiro; constatando este despacho que el 
proceso División Material de Inmueble rad:  2019-00102-00 se 
encuentra visible y puede ser consultado en la plataforma  CONSULTA 
DE PROCESOS JUDICIALES – TYBA, donde igualmente se encuentra 
el vínculo del expediente digitalizado, lo que quiere decir que el 
interesado puede visualizar y descargar lo de su interés, no obstante se 
le informará que el proceso se encuentra activo sin sentencia, 
igualmente que no tiene medida de secuestro. 
 



Con respecto a la solicitud impetrada por la parte demandada en el 
sentido que esta judicatura fije fecha para la celebración de la audiencia 
en el presente proceso atendiendo  a que el término de traslado de la 
contestación de la demanda se encuentra vencido guardando silencio 
la parte demandante; petición que el despacho no accederá teniendo 
en cuenta que no es la oportunidad procesal para fijar fecha de 
audiencia, por encontrarse pendiente dar traslado en lista por secretaria 
de las excepciones de mérito presentadas por la parte demandada en 
el escrito de contestacion. 
 
Así mismo, se le reconocerá personería jurídica al doctor GUSTAVO 
ALEMAN BADEL, identificado con cedula de ciudadanía número 
72.002.886 y tarjeta profesional 118.446 del C.S de la J, para actuar 
como apoderado judicial del demandado, JOSE ENCARNACION 
WILCHES BALSEIRO. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: No se accede a la solicitud impetrada por la parte 
demandada de fijarse fecha de audiencia dentro del presente proceso 
por los motivos expuestos en precedencia.  
 
SEGUNDO: Por secretaria, dar traslado de las excepciones de mérito 
presentada por la parte demandada en su contestación.  
 
TERCERO: Infórmesele al solicitante, a través del correo electrónico 
inmobiliaria@cenit-transporte.com, que el presente proceso está activo 
sin sentencia, sin medida de secuestro del bien objeto de división,  
cualquiera información adicional del proceso radicado bajo el No. 
7000131030012019-00102-00 puede ser consultada en la plataforma  
CONSULTA DE PROCESOS JUDICIALES – TYBA, el cual se 
encuentra activo para que proceda a su visualización. Ofíciese.  
 
CUARTO: Reconocer personería jurídica al doctor GUSTAVO ALEMAN 
BADEL, identificado con cedula de ciudadanía número 72.002.886 y 
tarjeta profesional 118.446 del C.S de la J, para actuar como apoderado 
judicial del demandado, JOSE ENCARNACION WILCHES BALSEIRO, 
en los términos y fines del poder conferido. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

JOSE LUIS PINEDA SIERRA  
JUEZ 
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